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NUMERO DE EXPEDIENTE, PMB/UT/SAIP/167/2020 
FOLIO INFOMEX, 01165820 

SOLICITANTE, XXX 

CUENTA: Mediante el Sistema electrónico de uso remoto Jnfomex-Tabasco, el dia J tde 
noviembre de !l0!l0, a .las 15:64 horas, se dio cuenta de la solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio Ol 1658!l0 presentada por quien dice llamarse 
XXX en consecuencia, atento a lo previsto en el lltulo Segundo Capitulo IV y Título 
Séptimo Capítulo l de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente 
en el Estado de Tabasco, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. ----Conste. 

VISTOS. La cuenta que antecede, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 7, 9, 
10 y 121 de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50 fracciones 
III y XI. 111, 121, y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación 
Pública vigente en el Estado de Tabasco; se acuerda: 

ACUERDO DE NEGATIVA POR SER INFORMACIÓN RESERVADA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO. A 11 DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda: 

PRIMERO. Vía electrónica se tuvo al interesado XXX, presentando la solicitud de acceso 
a información, bajo el siguiente tenor: 

"Copia en versión electrónica del listado de objetos1 equipos1 materiales y dem6s que 
fueron robada en esa dependenda, lo anterior del alfa 2018 al año 2020, desglosada par 
año y manta del robo •. /sic) 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfculos 49 y 50 fracción 11 I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la I nfonm:tción Pública del Estado de Tabasco, y 30 del 
Reglamento de la propia Ley, esta Unidad de Acceso a la Información Pública del Sujeto 
Obligado, es competente para tramitar y resolver la solicitud de infonnaci6n, presentada 
por XXX. 

TERCERO. En atención a la información solicitada por XXX. El 11 de enero de 2021, 
se tuvo por recibido en esta Unidad de Transparencia, el Acta de sesión número 
CT/SCT/001/2021 del Comité de Transparencia de este Ayuntamiento de Balancán, 
Tabasco, de techa 08 de enero de 2021, lo anterior con base en el oficio DAM/1195/2020, 
emitido por el Director de Administración que la información en cuestión, se encuentra 
clasificada como reservada con fundamento en el articulo 121 fracción Vl, IX, Xl de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de Tabasco. 
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CUARTO: Con la finalidad de no afectar el derecho a la privacidad de los particulares al 
momento de presentar su solicitud de Acceso a la Información, se omite señalar en la 
presente acta, así como, en todas las actuaciones subsecuentes el nombre del solicitante con 
el objetivo de no vulnerar su identidad. 

QUINTO. Atento a lo dispuesto en los artículos 50 fracción 111 y VI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, notiflquese el 
presente proveído a través del Sistema Electrónico de Uso Remoto lnfomex-Tabasco, 
conforme lo prescribe el artículo 39 fracción II del Reglamento de la Ley en la materia. 

Hágase del conocimiento al solicitante, que en términos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la I nfonnación Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos J 48, 149, 150, i 51 
y 152 asl como 51 y 52 de su Reglamento, puede interponer RECURSO DE REVISIÓN, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por si 
mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos ante el 
Instituto o ante la Unidad Transparencia del Sujeto Obligado que haya conocido de la 
solicitud, y puede proceder contra de la clasificación de la información, la declaración de 
inexistencia de información, la declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado, la 
entrega de información incompleta, la entrega de infonnación que no corresponda con lo 
solicitado, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los 
plazos establecidos en la presente Ley y la notificación, entrega o puesta a disposición de 
información en una modalidad o formato distinto al solicitado; es incompleta o no 
corresponde con la requerida en su solicitud o bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, 
formato o modalidad de entrega. 

NIDAD 
I · TO DE 

o total y legalmente cobcluido. 

_ 
¡.j�-f,ijtJrnplase 

. 

ASÍ LO ACORDó, MANDA Y 
BAÑOS, CORDIN/\DOH D 
BAI..ANCAN, TABASCO. 

SEXTO. Notifiquese y guárdese para el archivo, com as 
- 1 

SÉPTIMO. - --- -- - -- - -- - - - - - 

COOROINAClO', JE LI. UNIDAD 
TR,l,N$f'Aí1l -..,: · A & ACCESO A 

LA l�t·Otii.iACH)N Pl6LICA 

�wesolucíón sin /ir. h de conformidad con el acuerdo de símplifiCJ1cí6n 
regul•tori• /M 1 i de l•s solicitudes de acceso • la in.lvrmaci6n pública., 
gestio11ad11s 'ilV. -sistema INFOAfEX-TABASCO, publicados en el Peri6dico 
Oficial del bie o del Estado de Tabasco el 8 de septiembre de 9010, a trsvés del 
suplemen o 7096 'b". 

• 



H. Ayuntamiento Constitucional 
de Balancán, Tabasco 2018-2021. 

Dirección de Administración 
"20:?0, ,\ilo de Leona \ knrio, Bcnt'm�rilll \l11dl'<'' de la Patria." 

Balancán, Tabasco a 24 de Noviembre de 2020. 

Oftdo: OAM/1195/2020. 
Asunto: 54 IIOlk:lta lnterv1ncKto dt:I 

Comtt6 de Jransoarenda 
v, 

Lic. Samuel del Rlo González 
Pn,sldente del Comité de Transparencia y 
Contralor Munlclpal 
Presenta 

' 1 !\' y 
IJ i !ii"" \' (V e, SL>¡,t, � o 
Vt3,s.•YT"I("") l\lou�-.A.O 

'Tr-• !$,�, ,.,.,.o lrO 

• 
Con la finalidad de dar atención en tiempo y forma a las solicitud: 01165820, consistente en: 

"Copla en versión electrónica del listado de objMos, equipos, matenlllN y delNI■ qua fueron robado 

en na dependencia, lo anlltrtor del atto 2011 al afta 2020, dNgloudo por afto y monto � robo". 
Me permito infOffllar lo siguiente: 

En el ejercicio fiscal 2018 y 2019 en el ayuntamiento no hubo r9gistro de objetos robados. Sin embargo en el 

ejercicio 2020 a la fecha hay oo registro de 44 (cuarenta y cuatro) objetos robados a esta entidad, denuncias 

que fueron levantada ante la Fltcalía del Eltldo dt Tabuco de ttte Munldpk, y H encuentran en proceso 
de invntlgaci6n. 

Motivo por .i que sollclto la lntatvanclón del ComM en t6nnlnos del Articulo "'8 tracción U de la Lay de 

Transparencia y Acceso a la lnfoonación PútMica (LTAIP), toda vez se trata de información que fonna 

parte de las carpetas de investigaciOn No. CI-BAL-22612020, Cl·BAL·393/2020, CI-BAL-31612020, Ct•BAL· 

325/2020, Cl·BAL·262/2020 y 0-BAL-371/2020; y el brindar o hacer publica dicha información daría a 

conocer la desaipción fisica de los objetos robados, lo que podría generar obstrucción a la 

conducción del debido proceso, menoscabo así la sigoosidad en las investigaciones de los ilícitos, lo anterior 

de conforrrndad con los pmceptos legales a Invocar. Artículos; 212, 213, 214, 215, 221 y 267 del Código 
Nacional de Proced,mientos Penales (CNF"P). 

10 co 

F 

DIRECCIÓ� DE c.c.p.UO.W.AntonioTmidlldS....-Coo"°!!ó"<,T,..,._,.•.s.Mlricipll..Ptri�TÓN 
c,c.pM:NYo 

- vio la información deriv.:ta de dicha solicitud para que, en sesión confinne la ciasiflCacioo 
· como Reservada con fundarnalto en el artículo 121 fracciones IX y XI de la Ley antes 

C lle Melchor Ocampo sin, Col. Centro, Balancán, Tabasco 
C.P. 86930, Tet. 01-934-344-05--07 Vt( 

X f 
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H. Ayuntamiento Constitucional 
de Balancán, Tabasco 2018 -2021. 

Dirección de Administración 
�21121: \110 d,• 1� lud1•11r11dcnd11� 

Balancán, Tabasco a 12 de Enero del 2021 
No. De Oficio: DAM/002312020 

Asunto: el que se indica 
Lic. Luis Antonio Trinidad Baños 
Cocrdlnador'de la Unidad de Transparencia 
Y Acceso a la Información Pública 

PRESENTE 

En atención al requerimiento con folio 01165820, solicitado en el oficio PMB/CTAIP/157/2020 de fecha e 17 de noviembre del 2020, y con la finalidad de dar respuesta en términos de ley a este requerimiento de 

Información, con fundamento en la fracción 111 del artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. Informo lo siguiente: 

En el ejercicio fiscal 2018 y 2019 en el ayuntamiento no hubo registro de objetos robados. Mas sin 

embargo en el ejercicio 2020 se informa que a la fecha hay un registro de 45 objetos robados a esta entidad, 

denuncias que fueron levantadas ante la Fiscalía del Estado de Tabasco de este Municipio y esta en 

investigación. Hago de su conocimiento que esta podrla contener información de carácter reservado, toda vez 

que la descripción física de los objetos reportados como robados se encuentran contemdos dentro de las 

investigaciones de hechos de los delitos de robo, el brindar y hacer pública esta información generarla 

obstrucción a la conducción del debido proceso, menoscabo asr la sigilosidad en las investigaciones de los 

illcitos, lo anterior de conformidad con los preceptos legales a invocar, Artlculos, 212,213,214,215,221,267 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. Carpetas de Investigación No. CI-BAL-226/2020, CI-BAL-393/2020, 

CI-BAL-316/2020, CI-BAL-325/2020, CI-BAL-262/2020 y CI-BAL-371/2020. 

DIRECCIÓN DE 
AílM1NTc;TIUrTr'IN 

c.c.p Archivo 

De, a misma menara me permito informar que de acuerdo a la solicitud con numero de oficio 

D>I\!�� mité de transparencia en la sesión CT/SCT/001/2021 de fecha 08 de enero del 2021 aprobó 

� · · � es de carácter reservado. 
� : ,·1, 
� � t'. fti lar aprovecho la ocasión para reiterarle mi distinguida consideración y desearle éxito en 

SI S .. 

T 
1.1�10�0 

� � \..,.. Cf.$0,.. cQOROl��¡�l.t,I� !o �\C� 
is,& JOS",.c 1"" 

�e:,:\,, K, \oll'Z,CJ¡,,\ 
/) 

¡i . qo r 
'I,. 

• 

Palacio Municipal 
Calle Melchor Ocampo SIN. Col Centro. 
C.P. 86930, Balancán, Tabasco. 
Tel. {934) 344 0138 
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PRE�IDF'\( l.\ \ll '\l(IP.\I 

Bal•ncán, T•bnco; a 17 da Noviembre del 2020. 
01lclo No: PMBICTAIP/157/2020. 

AsunlO: RequerlmfenlO de Información. 
Lic. Fernando P•laclos Hel-Mndaz. 
Dll'ltCfor de Admlnlstnc/6n. 

• 
A T"N. Uc. N1rda Beattfz Jlm4nez C..mb.-.no. 

Enlace de Transparencia. 
Pruente: 
En atención a las solldtudes de Información presentada por quien llamarse, XXXX 8f1 la 

cual solicita, lnfonnación consistente en: 
FOLJO RE ERl/11/ENTO 
D1185a20 "Copla en verakln electrón/ca del ltstado de objetos, equipos, 

m•lwl•fes y demú que fueron ,.,_ en eu dependencl•, lo •nlerlor 
del •!lo 2018 al a/lo 2020, desglos•do por •llo y monlO del robo. "(Sic) 

ra envfar1e un cordlet 

COORO I NAC I OH OC LJ, 1H I OAO 
TRANSPAAE""-IA & M:t.i.SG � 
U I liiFQflllA.C 10,. Pt.e:. t(J, 

ADBAAOS 
E TRANSPARENCIA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

s,n otro p■l1icul■r y J6�,c 
saludos . 

Con el fin de dar respuesta en términos de Ley a este requerirriento de Información, con 
fundamento en la fl1lcd6n III del ortlculo 50 de la Ley de Tr■nsparenda y Aa:eso a la Información 
Pública del Estado de Tabesoo, le solidtD atentamente, '- Hogar la Información aollcltada en un 
t6milno no mayor a 4 dfes hébOes. 

Dicha informaaón se debenl entregar de forma electrónica, digitalizada o escaneada y resguardada 
.en memorie USB o OiS00 de CD o cu r medlo magnllti�':;;';:;:':::,.,. 

• 

• 
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PLATAFORMA NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA 

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
TABASCO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información 
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL 
.UNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 11/11/202015:54 
Número de Folio: 01165820 
Nombre o denominación social del solicitante: 
Información que requiere: Copia en versión electrónica del listado de objetos, equipos, materiales y demás 
que fueron robado en esa dependencia, lo anterior del año 2018 al año 2020, desglosado por año y monto del 
robo 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: 
¿,Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información 
dela PNT 

"No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta. 
"Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere. 

- La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá 
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente. 

Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se 
practiquen. 
cuando los plazos fljados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como Mblles según lo establecido 
en el artículo 133 de la LTAIPET. 

Plazos de respuesta: 
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado 
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella: 
11/01/2021. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias 
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. las 
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que 
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el articulo 138 de la 
LTAIPET. 

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Se testaron los siguientes datos del solicitante, Nombre, Apellidos, con fundamento en el Articulo 3, Fracción VIII  y XIX de la Ley de Protección de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del estado de Tabasco, así como en el Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública,  cofirmado  mediante acta del  Comité   de   Transparencia CT/SCT/013/2021, misma  que   puede ser  consultada  en  la  liga electronica:  http://transparencia.balancan.gob.mx/wp-content/uploads/2021/05/acta-013.pdf

ENLACE
Cuadro de Texto
CONFIDENCIAL
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